RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002616, Ent. Inic. N° 547/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 08/12 para la adquisición de maquinaria vial;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Florida por Resolución          Nº 11.040/13 de fecha 9/4/13 dispuso la adjudicación parcial de la citada licitación a las empresas XCMG Uruguay S.A. y Sembrar S.R.L.;
2) que con fecha 22/05/13 este Tribunal observó el gasto en virtud de considerar que:

a) no consta el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, en cuanto no se agrega la publicación en el Diario Oficial;

b) al establecer la garantía de mantenimiento de oferta en un porcentaje de la misma, se contravino lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF; 
c) el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares al exigir al oferente la presentación del recibo que acredite la compra del mismo, contraviene lo preceptuado por el Artículo 48 del TOCAF;
d) no se establecen criterios objetivos a los efectos de la evaluación de los factores de ponderación, por lo que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 48 Literal C), 65 Inc. 12) y 68 Inc. 3º del TOCAF; 
e) se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto sin crédito disponible;

3) que el Intendente, por Resolución N° 12.008/13 de fecha 11/06/13 reiteró el gasto, estableciendo las razones que a su juicio justifican  la insistencia en el mismo y expresando que se adjunta el original de la publicación de la licitación, en el Diario Oficial, que por omisión  no lucía en el expediente;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 

2) que los argumentos esgrimidos en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación del mismo por parte de este Tribunal, por lo que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto;

3) que en lo que refiere a la publicación de la licitación en el Diario Oficial, no se ha adjuntado la constancia mencionada en la Resolución de reiteración;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 22/5/13;

2) Comunicar a la Intendencia; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida.
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